
OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

FOLIO OBSERVACIÓN

SI NO3. ORDEN TECNICO (CAPACIDAD TECNICA)

3.1 .	Experiencia técnica habilitante.

La Entidad requerirá como experiencia un mínimo de condiciones que van desde requerimientos generales hasta requerimientos específicos, los cuales son adecuados y proporcionales al objeto del contrato a ejecutar, a la magnitud y a la finalidad de la Entidad, la cual busca un contratista que 

cuente con la experiencia suficiente en la realización de labores iguales o similares al objeto contractual. Se busca que quienes formulen propuesta, sean oferentes que gracias a su experiencia cuenten con solidez, posicionamiento y permanencia en el mercado.

3.1.1.	Experiencia requerida.

El PROVEEDOR deberá acreditar experiencia mínima de tres (03) años, para lo cual, la entidad solicita aportar máximo cinco (05) contratos celebrados (a la fecha cierre de la presente invitación abierta), en los últimos cinco (05) años, que sumados acreditan la experiencia mínima requerida y cuyo 

objeto y/o alcance sea igual o similar al objeto requerido en el presente proceso.

El valor de la sumatoria de las certificaciones deberá acreditar una cuantía igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV.

Nota 1: Las certificaciones presentadas para acreditar la experiencia no deben exceder el límite de cinco (05) contratos. 

Nota 2: LA PREVISORA S.A. tendrá en cuenta para su evaluación las cinco (05) primeras certificaciones foliadas en orden ascendente. En caso de que estas no cumplan con los requisitos antes señalados o presenten inconsistencias de forma o de fondo, se solicitará aclaración al PROVEEDOR, quien 

deberá responder dentro de los términos fijados para tal fin. 

LA PREVISORA S.A. se reserva el derecho de confirmar la veracidad de estas.

Anexo 7 X Sin observacion 

3.3.	Condiciones obligatorias aplicables al personal mínimo ofrecido.

3.3.1.	EL PROVEEDOR debe manifestar expresamente que mantendrá durante el desarrollo del contrato con LA PREVISORA S.A. al personal ofrecido para la realización de las actividades técnicas, administrativas, jurídicas, operativas y/o de cualquier otra índole que conduzcan a la 
ejecución del objeto contractual. Cualquier cambio deberá ser autorizado previamente por LA PREVISORA S.A., y ser suministrado en un término no mayor a tres (03) días hábiles para el reemplazo del personal, el perfil que será allegado debe tener iguales o mejores condiciones a 
las de la persona que deba ser reemplazada y deberá asegurar la transferencia de conocimientos de las actividades a desarrollar, previa autorización por parte de LA PREVISORA S.A. En caso de que el supervisor sea informado acerca de que algunos de los profesionales no cumplen 
con las expectativas requeridas podrá solicitar su cambio.
3.3.2.	En todo caso, el equipo de trabajo presentado en la propuesta en caso de ser seleccionada será el que desarrolle el presente contrato, y solo por causas de fuerza mayor debidamente justificadas, podrá ser modificado.
3.3.3.	LA PREVISORA S.A. se reservará el derecho de objetar el ingreso de personal o de solicitar al representante de EL PROVEEDOR el cambio del mismo personal, así como toda otra medida tendiente a garantizar la calidad del servicio, toda vez que ésta no corresponda a los 
estándares estimados en las condiciones contractuales.
3.3.4.	El equipo deberá estar contratado directamente por EL OFERENTE, conforme a la Ley laboral vigente y a su vez responderá por la experiencia y calificación de sus contratados. 
3.3.5.	Las personas designadas en cada uno de los servicios requeridos, o cualquier otra persona vinculada con EL OFERENTE para el desarrollo de las actividades propias de la ejecución del contrato, no tendrán ningún tipo de vinculación laboral con LA PREVISORA S.A., y sus costos 
deberán ser asumidos por EL OFERENTE, quien asume la responsabilidad por las obligaciones que contraiga con el personal empleado para la prestación de los servicios y la realización de los trabajos y todo aspecto relacionado a la relación contractual correrá a cargo de EL 
OFERENTE.
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3.5.	Demostración práctica (demo). 

Con el fin de evaluar la funcionalidad, usabilidad y adecuación de la solución tecnológica propuesta, el oferente deberá presentar una demostración práctica (demo) de la herramienta ofertada. Esta demostración deberá cumplir con las siguientes condiciones:

•	Ser realizada en un entorno controlado, presencial o virtual. 
•	Incluir las funcionalidades principales descritas en la propuesta técnica. 
•	Permitir la interacción por parte del equipo evaluador para verificar la experiencia de usuario. 
•	Tener una duración mínima de 1 hora. 
•	Ser presentada dentro del plazo establecido para la etapa de evaluación técnica. 
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RESULTADO VALIDACION ASPECTOS HABILITANTES

EQUIPO EVALUADOR

NOMBRE: JOSE BERNARDO ALEMAN CABANA

 

FIRMA: _______________________________________________________________

CARGO: GERENTE DE INDEMNIZACIONES AUTOMOVILES

NOMBRE: ADRIANA ORJUELA MARTINEZ

 

FIRMA: _______________________________________________________________

CARGO: SUBGERENTE DE RECOBROS Y SALVAMENTOS

PROCESO INVITACIÓN ABIERTA 017-2025

“EL PROVEEDOR, se obliga con LA PREVISORA S.A. a otorgar el uso de la herramienta tecnológica 
de su propiedad que permita la gestión integral de atención de siniestros del ramo de automóviles, 
de pólizas expedidas por la Compañía”

PROVEEDOR CUMPLE CON LA VALIDACION DE ASPECTOS HABILITANTES 

REALIZADA DESDE LA GERENCIA DE INDEMNIZACIONES AUTOMOVILES

PROVEEDOR 

Aspectos Tecnicos
CUMPLE

AUDATEX SA

3.2. 	Personal mínimo requerido.

EL PROVEEDOR deberá disponer de un equipo de trabajo mínimo requerido para garantizar la adecuada ejecución del contrato, soportar las actividades a desarrollar y las obligaciones contractuales. “(…)

Nota: Máximo una (1) de las personas del equipo de trabajo, puede ser contratada para ejercer la función de manera empírica, con una experiencia mínima requerida comprobada de cinco (05) años.

“(…)

3.2.1.	EL PROVEEDOR, para el presente proceso, deberá acreditar con su oferta los documentos de todo el personal requerido, para lo cual deberá allegar los respectivos soportes solicitados para cada rol. Los requisitos exigidos a los roles serán verificados al momento de la evaluación de las ofertas. 

Así mismo, deberá allegar CARTA DE COMPROMISO o INTENCIÓN, en la cual se manifieste clara y expresamente su intención de conformar el equipo de trabajo mínimo exigido, con el cual se obliga a tener vinculación laboral mediante contrato de trabajo de conformidad con lo estipulado con el 

Código Sustantivo del Trabajo (CST). EL PROVEEDOR seleccionado se obliga a que, una vez adjudicado el contrato, envíe certificación bajo la gravedad de juramento en la que se evidencie que el personal ofrecido en su propuesta está vinculado directamente con la empresa al momento de suscribir el 

contrato, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3.4. del Documento de Condiciones.

Los recursos mínimos exigidos deberán ser tenidos en cuenta por los PROVEEDORs, para la valoración de su propuesta económica.

(…)” 

3.2.2.	Documentos que se deben acreditar para el cumplimiento del requisito.

Los requisitos exigidos a los roles serán verificados al momento de la evaluación de las ofertas, para tal fin, el PROVEEDOR deberá allegar junto con su oferta los siguientes documentos del personal que se exige acreditar:

1.	Formato Anexo N°06 Recurso humano, para cada uno de los integrantes que deben presentarse y acreditarse con la oferta.

2.	Hoja de vida del personal (debidamente diligenciado y firmado) de acuerdo con el formato hoja de vida función pública para persona natural publicado en la página de función pública link: https://www.funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos

3.	Fotocopia de la tarjeta profesional (si aplica)

4.	Certificación de estudios (diplomas o acta de grado) y demás certificaciones solicitadas.

5.	Certificaciones de experiencia profesional.

6.	Certificaciones de experiencia laboral (para el personal empírico a ofrecer).

Nota 1: La experiencia profesional se computará a partir del título profesional.

Para el personal con formación universitaria que tengan títulos de profesiones de la salud, derecho, administración de empresas, contaduría, ingenierías se debe aportar copia de la tarjeta profesional. Para las ingenierías adicionalmente el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por el 

Consejo Profesional de ingeniería, para la Contaduría el certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores y para los abogados certificado de antecedentes disciplinarios expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.

Las disciplinas académicas y los núcleos básicos de conocimiento se validarán acorde la clasificación definida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES).

El PROVEEDOR debe adjuntar, con su propuesta, (según anexo) los documentos que acrediten la experiencia y los perfiles requeridos para cada cargo. En caso tal que el PROVEEDOR allegue con su propuesta documentación adicional a la exigida de los candidatos requeridos por cargo, sólo se 

evaluará la documentación de los primeros de éstos y que se encuentren foliados en orden ascendente.

Certificado de experiencia: Para acreditar la experiencia de la persona, se deberá allegar certificación que contenga como mínimo las siguientes características: 

A.	Nombre de la entidad contratante y firma de quien certifica con su respectivo cargo

B.	Ser expedida y firmada por el representante legal o el responsable de la ejecución del contrato de la empresa contratante. 

C.	Quien expide la certificación, debe indicar en qué calidad (representante legal o responsable de la ejecución del contrato) firma la certificación. 

D.	Indicar expresamente la experiencia, el objeto del Contrato, funciones y/o actividades desarrolladas. En caso de que las funciones y/o actividades no hayan sido desarrolladas directamente para la empresa que expide la certificación (por ejemplo, una certificación de una empresa mediante la cual 

el profesional prestó sus servicios a una compañía cliente), debe incluirse la relación de los contratos en los que se participó, incluyendo la compañía, cliente, objeto del contrato, dedicación porcentual y fechas de inicio y fin de la participación.

E.	Indicar claramente fecha de inicio y fecha de terminación del contrato (dd-mm-aaaa). 

F.	Fecha de expedición de la certificación.

G.	La contabilización de la experiencia se realizará en años. En caso de que el año no esté completo se realizará la conversión de meses o días a años. Se tendrá en cuenta el primer decimal del cálculo de la experiencia, para tales efectos se realizará la aproximación por defecto o por exceso hasta la 

primera cifra decimal. Si la certificación no tiene fecha de inicio se tomará como fecha de inicio la del último día del respectivo mes. Si la Certificación no tiene fecha de terminación, se tomará como fecha de terminación la del primer día del mes. Si la relación contractual se encuentra vigente, se 

tomará como fecha final para la contabilización de la experiencia, la fecha en la que se emite la certificación. 

Las constancias de experiencia deberán ser expedidas por el representante legal o el jefe de talento humano o quien haga sus veces en la entidad a la cual el funcionario prestó sus servicios. El proveedor seleccionado podrá certificar la experiencia de sus empleados siempre y cuando cumplan con los 

requisitos exigidos en este documento.

LA PREVISORA S.A. sólo tendrá en cuenta para su verificación las certificaciones de los perfiles que sean relacionados en la lista. Es obligatoria que se diligencie el Formato Anexo de Recurso Humano, la información allí registrada deberá coincidir obligatoriamente con los soportes o documentos 

presentados en la oferta, dicha información será la que posteriormente se evaluará por parte de la entidad.

LA PREVISORA S.A. verificará que la documentación presentada por EL PROVEEDOR seleccionado se ajuste a lo exigido en el documento condiciones definitivas, además se reserva el derecho de confirmar la veracidad de dichas certificaciones. EL PROVEEDOR únicamente podrá contratar personal 

idóneo con experiencia certificada que se ajuste a los perfiles del cargo según su categoría.

Nota 2: Para una correcta interlocución y toma de decisiones, el Líder del Proyecto designado por EL PROVEEDOR, será la persona encargada de coordinar con el supervisor del contrato la planeación del trabajo, elaboración de cronogramas, seguimiento y control de las actividades, presentación de 

informes, asistencia a las reuniones que se convoquen y demás actividades inherentes a la ejecución del contrato. 

Nota 3: La modalidad de trabajo del recurso de que trata el ANEXO RECURSO HUMANO deberá ser acordada con el supervisor del contrato por parte de LA PREVISORA S.A. al inicio de ejecución del contrato, que en todo caso deberá ser acorde con sus necesidades y ser la suficiente en sitio y/o 
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ÍTEM ROL CANTIDAD PERFIL 

1 Analista Mesa 
de Compras 

3 

Formación Académica: Profesional titulado en ingeniería industrial, mecánica o 
automotriz, mecatrónica o autotrónica. 

Experiencia requerida: Como mínimo dos (2) años de experiencia como analista de 
indemnizaciones, analista de compras o perito de daños de automotores, en 
compañía de seguros legalmente establecidas en Colombia. 

2 Analista de 
Salvamentos 

1 

Formación Académica: Técnico o tecnólogo titulado en ingeniería industrial, 
ingeniero automotriz, administración de empresas o afines. 
Experiencia requerida: Deberá acreditar que cuenta con experiencia como mínimo 
tres (3) años de experiencia en procesos relacionados con las siguientes actividades: 

• Traspaso de vehículos  
• Cambio de servicio  
• Legalización de regrabación  
• Traslado de matricula  
• Rematriculas  
• Revisión DIJIN – SIJIN  
• Historiales de transito  
• Pago de impuestos  
• Manejo de compradores de salvamentos.  
• Subastas de salvamentos  
• Informes y/o reportes  
• Seguimiento y control a compradores de salvamentos  
• Conocimiento del parque automotor y maquinaria amarilla  
• Capacidad de resolución de conflictos.   

 






